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D E C R E T O  No.

Por medio del cual se provee una vacante definitiva del empleo  
provisional de un educador seleccionado a través del aplicativo

Ministerio de Educación Nac

EL G O B E R N A D O R  D EL D E P A R TA M E  i
En ejercic io de sus a tribuc iones legales, en especia l la con fort

la Ley 715 de 2001, y

C O N S ID E R A N D O  QUIE
En la planta de cargos docentes y d irectivos docentes de 
G obernación de Bo lívar se ha generado la vacante  defin itiva  d 
Á R E A  DE E D U C A C IÓ N  F ÍS IC A , R E C R E AC IÓ N  Y DEPOF ¡' 
DE PUERTO  LÓ PEZ, del M unic ip io  de P IN ILLO S -B o lívar, por 
servicio se requ iere  su provis ión.

Para la provis ión de d icho  cargo se ap licó  el orden de prioric a<p 
Decreto 1075 de 2015, m odificado por el artícu lo 1o del De 
agotándose todas las posib ilidades de provis ión previstas 
nom bram iento provis iona l, el cual aplica para la provis ión t 
de las personas se lecc ionadas a través del ap lica tivo  disp 
Nacional (artícu lo 2 .4 .6 .3 .10 .)

En cum plim iento  del artícu lo  3 de la Resolución del M iniste 
del 07 de abril de 2016, “ por la cual se d ispone el funcionan" i 
vacantes defin itivas de cargos docentes m ediante nom bra 
Educación, una vez generada y viab ilizada la vacan te  definí 
inm ediatam ente la novedad en el s is tem a de gestión de re 
m isma se incorporara  en el ap lica tivo  "Banco Nacional 
postulación por los asp iran tes  a ocuparla  transitoriam ente.

En virtud de lo anterior, y de conform idad con el artícu lo  7 c 
esta Secretaría se p resentó  J A IR  JA C O B  LLO R E D A  C A S T 
ciudadanía núm ero 1.085.040.453, en su condición de 
Nacional de la E xce lenc ia ” , a fin de ade lan tar los trám ites 
en provis iona lidad en el em pleo D o ce n te  de  A u la  
RECREAC IÓ N Y D E PO R TE en la IN STITU C IÓ N  E D U C A T Ij/ 
de P IN ILLO S-Bo lívar, por lo cual se procede de conform idac

Dpcente de Aula, con el nom bram iento  
Banco Nacional de la Excelencia" del 
íal

O DE B O L IV A R
la  por el a rtícu lo  6, num eral 6,2.3 de

la Secretaría  de Educación de la 
i \  em pleo D O C EN TE DE A U LA  DEL 
E en la IN ST ITU C IÓ N  E D U C A TIVA
lo que para la deb ida prestación del

de que tra ta  el artícu lo  2.4 .6 .3 .9  del 
cjreto 490 del 28 de m arzo de 2016, 
ntes de que pueda tener cabida el 
is ito ria  de cargos docentes con una 
sto por el M in iste rio  de Educación
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Revisada la hoja de vida de J A IR  JA C O B  LLO R E D A  CAST|E
requisitos m ín im os de fo rm ación académ ica y experiencia 
DEL Á R E A  DE E D U C A C IÓ N  F ÍS IC A , R E C R E AC IÓ N  Y DBP
del M inisterio de Educación No. 09317 del 06 de m ayo de 20 
el Manual de Funciones, R equisitos y C om petencias par;i 
docentes del s is tem a especia l de carre ra docente ...”

D E C R E TA:
AR TÍC U LO  P R IM ER O : N om brar p rovis iona lm ente a J A If t  
identificado(a) con cédu la  de c iudadanía  núm ero 1 .085 .040 .4Í 
Á R E A  DE E D U C A C IÓ N  F ÍS IC A , R E C R E AC IÓ N  Y DEPO R 
DE PUERTO LÓ PEZ, del MuViicipio de P IN ILLO S -B o líva r

AR TIC U LO  S E G U N D O : Par; los fines legales pertinentes 
sistem a de in form ación del re
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r n  de Educación Naciona l No. 06312 
e i to  del ap lica tivo  para la provis ión de 

nto prov is iona l” , ésta  Secretaría de 
del em pleo de que se trata, incluyó 

tarsos hum anos y nóm ina para que la 
la Exce lenc ia ," y fuera objeto de

la c itada R esolución M inisteria l, ante 
ILLANO, identificado(a ) con cédula de 
c leccionado(a) a través del “ Banco 
re s p o n d ie n te s  para su nom bram iento 

Á R E A  DE E D U C A C IÓ N  FÍSICA 
A  DE PU ER TO  LÓ PEZ, del M unicip io

_LANO, se tiene  que cum ple con los 
ra el em pleo D O C E N TE DE AU LA 

DRTE estab lec idos en la Resolución 
6, “por la cual se adopta  e incorpora 
os cargos de d irectivos docentes y

JA C O B  LLO R E D A  C A S TE LLA N O ,
3 en el em pleo Docente de Aula del 

TE en la IN ST ITU C IÓ N  E D U C A TIVA

rsg ístrese la presente  novedad en el 
respond ien te  hoja de vida.
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